
 

 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

 
CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA MONITOREAR, REALIZAR 
SEGUIMIENTO Y PRESTAR LA ASISTENCIA TECNICA NECESARIA EN EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO. 
 
 

1. Introducción 
 
La Reparación Integral es un deber del Estado y es un derecho de las víctimas afectadas por las 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario y/o las violaciones graves y manifiestas a los 
Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, que han sufrido daños 
severos en sus vidas. En la caracterización de esta población un problema detectado es el daño 
psicosocial, el sufrimiento emocional y el impacto a la integridad moral y violación a sus derechos 
para lo cual las acciones del Departamento son insuficientes en razón a que es algo diferente a la 
atención directa que se ofrece en el punto de atención de víctimas, limitada por el escaso personal 
profesional en el área que limita además las acciones comunitarias en esta materia, generando que 
esta población recaiga en problemas emocionales y psicológicos. 
 
La salud mental es un estado dinámico que se expresa en la vida cotidiana a través del 
comportamiento y la interacción, de manera tal que permite a los sujetos individuales y colectivos 
desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar por la vida cotidiana, 
trabajar, establecer relaciones significativas y contribuir a la comunidad (Ley 1616 de 2013). 
 
La convivencia es entendida como el desarrollo y sostenimiento de relaciones interpersonales 
basadas en el respeto, la equidad, la solidaridad, el sentido de pertenencia, el reconocimiento de la 
diferencia, la participación para la construcción de acuerdos y el ejercicio de los derechos humanos 
para el logro del bien común, el desarrollo humano y social. 
 
En concordancia, el componente “Promoción de la salud mental y la convivencia” se define como el 
conjunto de políticas públicas, estrategias y acciones intersectoriales y comunitarias orientadas a 
proveer oportunidades que permitan el despliegue óptimo de recursos individuales y colectivos para 
el disfrute de la vida cotidiana, estableciendo relaciones interpersonales basadas en el respeto, la 
solidaridad y el ejercicio de los derechos humanos para el logro del bien común y el desarrollo 
humano y social. 
 
Este componente contempla el desarrollo de estrategias para la promoción de la salud mental, sus 
factores protectores y la generación de entornos familiares, educativos, comunitarios y laborales 
favorables para la convivencia social. 
 



 

 

El Plan de desarrollo del Atlántico 2020-2023, constituye un referente para el cumplimiento de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en busca de la erradicación de la pobreza, con el fin de 
generar las condiciones para que nuestra gente viva con equidad, dignidad y bienestar. 
 
La Gobernación del Atlántico, a través de la Secretaría de Salud, busca cumplir con el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 3: Salud y Bienestar, “garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades, y asegurar así el desarrollo sostenible”. 
 
El Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas (PAPSIVI), hace parte del Plan 
Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas dando respuesta a las medidas de 
rehabilitación en el marco de la reparación integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia 
(Ley 1448 de 2011, Artículo 137). Este Programa es implementado por el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de la Salud y Protección Social y comenzó en las zonas con mayor presencia de 
víctimas. 
 
Mediante la Resolución 1739 del 22 de septiembre del años en curso, emitida por  el Ministerio de 
Salud y Protección  Social, por medio de la cual se designan los recursos para implementación del 
Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Victimas, que tiene como objetico fortalecer a 
las Secretarías Departamentales de Salud (SDS), para la implementación del PAPSIVI en el marco 
de la actualización de su línea técnica, con la asignación de recursos destinados a contratar 
profesionales de fortalecimiento institucional con experiencia en el programa PAPSIVI, quienes 
apoyarán la fase de transitoriedad del Programa y acompañarán a las Secretarías en los procesos 
de asistencia técnica a los diferentes actores del SGSSS. 
 
PAPSIVI es un conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones interdisciplinarias que le 
permite a los diferentes actores atender los impactos psicosociales y los daños en la salud física y 
mental de las víctimas ocasionados por o en relación con el conflicto armado, en los ámbitos 
individual, familiar y comunitario (incluido en éste los sujetos de reparación colectiva), con el fin de 
mitigar su sufrimiento emocional, contribuir a la recuperación física y mental y a la reconstrucción del 
tejido social en sus comunidades.  
 
Consta de dos (2) grandes componentes: la atención psicosocial y la atención integral en salud; el 
primero se centra en el daño y las afectaciones psicosociales y el segundo en la salud física y mental. 
Ambos componentes están orientados a superar las afectaciones en salud y psicosociales 
relacionadas con el hecho victimizante. (Decreto 4800 de 2011, Artículo 164.) A su vez, el programa 
cuenta con cuatro estrategias transversales: coordinación nación – territorio, seguimiento y 
monitoreo, participación de las víctimas del conflicto armado y desarrollo del talento humano. Lo 
anterior, acorde a lo definido en el artículo 137 de la Ley 1448 de 2011, en donde se le otorga la 
competencia en la materia a este Ministerio.  
 
Hacen parte integral del Programa de Construcción de paz, atención a víctimas y reconciliación con 
perspectiva de derechos, el Acuerdo No. 013 de agosto 15 de 2009: “Por el cual se crea el programa 
de Atención Integral de víctimas del conflicto armado en el contexto de la Ley de Justicia y paz (Ley 
975 de 2005) y se establecen unos criterios, planes y programas para la promoción de políticas 
Públicas a favor de las víctimas y de la pedagogía de la reconciliación en Departamento del Atlántico 
y se dictan otras disposiciones”. 



 

 

 
La Secretaría de Salud Departamental, debe adelantar intervenciones en las modalidades: Individual, 
familiar y comunitaria, en el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral PAPSIVI.  
 
Que para el adecuado cumplimiento de dichas funciones, el Departamento requiere personal 
profesional y técnico.  
 
Que en el presente caso el contrato de prestación de servicios profesionales y técnicos para 
acompañar a la Secretaría de Salud Departamental en el programa de atención psicosocial y salud 
integral a las víctimas del conflicto armado. 
 
Que la financiación de dicho contrato se realizará contra el proyecto de inversión denominada 
“Desarrollo de la gestión de la salud pública para fortalecer la promoción y gestión del riesgo en salud 
de los atlanticenses, con el abordaje de los determinantes sociales, mediante la articulación sectorial, 
transectorial y comunitaria.  Atlántico “ Código BPIN 
 
Justificación de la solicitud de celebración del contrato de prestación de servicios 
 
Que los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se encuentran 
desarrollados de manera general en el ordenamiento legal y reglamentario, principalmente por el 
numeral 30 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 40 del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 2.8.8.4.5. del Decreto 
1068 de 2015, siendo estas las normas imperativas que deben cumplir las entidades territoriales para 
la celebración de sus contratos. 
 
Que en virtud del principio de autonomía las Entidades elaboraran los estudios y documentos previos 
en la cual se justificaran las razones de acudir a la celebración de contratos de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión, así como determinar según las necesidades contractuales, el 
término suficiente de ejecución de los mismos. 
 
Que por lo tanto, corresponde a cada entidad u organismo  en el marco de su autonomía determinar 
el tiempo máximo que se estima imprescindible para la ejecución contractual de acuerdo con las 
necesidades del servicio, respetando para el efecto las disposiciones sobre vigencia fiscal aplicables. 
En todo caso, la determinación del plazo de ejecución contractual deberá estar debidamente 
justificada en los estudios y documentos precontractuales. 
 
Que la honorable corte constitucional a través de sentencia  C-614/09 reiteró cuales son las 
características propias del contrato de prestación de servicios de las cuales mencionó:  
...El contrato de prestación de servicios a que se refiere la norma demandada, se celebra por el 
Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada por 
personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos 
especializados, para lo cual se establecen las siguientes características: 
 

a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 
en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada 
materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 



 

 

 
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al funcionamiento 
de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para la cual fue creada y 
organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios tener también por 
objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por la ley, de acuerdo 
con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución 
Política, según el cual “...Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en las 
condiciones que señale la ley.”. 
b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de un 
amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual dentro 
del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 

 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado 
y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso de que las actividades 
con ellos atendidas demanden una permanencia mayor e indefinida, excediendo su carácter 
excepcional y temporal para convertirse en ordinario y permanente, será necesario que la 
respectiva entidad adopte las medidas y provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la Carta Política, según el cual se requiere que el 
empleo público quede contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente. 

 
Que la celebración de contatos de prestación de servicios procede, de acuerdo con la jurisprudencia 
y la doctrina, cuando quiera que: - no se cuente con personal de planta para realizar la  labor objeto 
del contrato; - o el personal de planta existente es insuficiente;  - se requieren conocimientos 
especializados o una experiencia especifica cualificada. 
 
Que el Departamento del Atlántico, en atención a lo previsto en el Estatuto General de Contratación 
y en ejercicio de su autonomía administrativa y presupuestal, requiere adelantar proceso de 
contratación que permita atender las necesidades que surgen al interior de las diferentes 
dependencias que hacen parte de la administración central. 
El Ministerio de Salud y Protección Social, como garante de la medida de rehabilitación física, mental 
y psicosocial tenemos importantes retos en materia de asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado, en cumplimiento a: (I) las sentencias y órdenes judiciales, la Ley 1448 de 2011, 
Ley de víctimas y restitución de tierras II) el Decreto reglamentario 4800/2011, III) los Decretos con 
fuerza de Ley para grupos étnicos víctimas 4633, 4634 y 4635, IV) y el punto 5 del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz estable y Duradera, y mejora de la 
calidad de la atención psicosocial para la recuperación emocional de las víctimas de acuerdo al daño 
específico que hayan padecido.  
 
Teniendo en cuenta que el Departamento no tiene la capacidad técnica El Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas (PAPSIVI), se requiere la contratación de profesionales y 
técnicos. 
 
 



 

 

2. Clasificación (UNSPSC) 
 
A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) aplicadas al objeto a 
contratar: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal   

 
 

3. Definición del Sector Económico a que pertenece el Contrato 
 
El Banco de la Republica realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de 
la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción 
que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 

 Sector primario o sector agropecuario.  
 Sector secundario o sector Industrial.  
 Sector terciario o sector de servicios.  

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las personas 
naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de proyectos, tareas de 
administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará dentro del sector terciario o de 
servicios. 
 
Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

 Publicidad 
 Actividades profesionales científicas y técnicas 
 cinematográficas y programas de televisión  
 Educación superior privada  
 Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
 Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
 Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
 Restaurantes, catering y bares 
 Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
 Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
 Correo y servicios de mensajería  
 Telecomunicaciones  
 Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  
 Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
 Salud humana privada  



 

 

 Producción de películas  
 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el Proceso 
de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como lo es el DANE. 
 
 

4. Análisis del Mercado 

 
Producto Interno Bruto 
I Trimestre 2023 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim23_producion_y_gasto.pdf 
(15 de mayo de 2023) 

 
En el primer trimestre de 2023pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,0% respecto 
al mismo periodo de 2022pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 

o Actividades financieras y de seguros crece 22,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales 
a la variación anual).  

 
o Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 18,7% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
o Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
1,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 1,4%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente 
dinámica:  

o Explotación de minas y canteras crece 4,5%.  
 

o Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 4,4%.  

 
o Actividades financieras y de seguros crece 4,4%. 

 



 

 

 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
 Para el año 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 8,3%, en su serie original, respecto al 
mismo periodo de 2021p . Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 
11):  
 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 7,0%.  
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,3%.  

 
En el cuarto trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,9% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2021p . Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
(ver tabla 11):  
 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,9%.  
  Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 4,8%. 



 

 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 
el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios 
administrativos y de apoyo decrece en 0,7%, explicado por:  
 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece -0,04%.  
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 1,2%. 

 

 
 
Principales Indicadores del Mercado Laboral 
 
TOTAL, NACIÓN  
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/EMPLEO_DESEMPLEO/bol-GEIH-abr2023.pdf (31 
de mayo de 2023) 

 
Para el mes de abril de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,7%, en el mismo mes 
de 2022 se ubicó en 11,2%. La tasa global de participación se ubicó en 64,6%, lo que significó un 
aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto a abril de 2022 (63,6%). Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 1,2 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes de 2022 (56,5%). 



 

 

 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En abril de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,1%, la tasa global de participación se ubicó en 65,9% y la tasa de ocupación fue 58,6%. En abril 
de 2022, estas tasas fueron 11,1%, 65,5% 58,2%, respectivamente. 
 

 
 
 
 



 

 

 
Población ocupada según rama de actividad 
 
En el mes de abril de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.742 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Alojamiento y servicios de comida (0,9 puntos porcentuales); seguido de Agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca (0,8 puntos porcentuales) e Industrias manufactureras (0,7 
puntos porcentuales). 

 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS) marzo de 2023 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_marzo_2023.pdf (12 
de mayo de 2023) 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (marzo 2023 / marzo 2022). 
 
En marzo de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con marzo de 2022. 
 



 

 

 
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (marzo 2023 / marzo 2022). 
 
En marzo de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con marzo de 2022. 
 



 

 

 
 
 

5. Técnico 

 
La Secretaría de Salud del Departamento del Atlántico requiere la contratación de una persona 
natural que acredite título de trabajadora social, con Mínimo veintidós (22) meses de experiencia en 
implementación y seguimiento a programas de salud o programas sociales y articulación 
intersectorial a nivel territorial, de los cuales doce (12) meses correspondan a la implementación del 
PAPSIVI  , para monitorear, realizar seguimiento y prestar la asistencia técnica necesaria en el  
desarrollo del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a las Víctimas del Conflicto. 
 
 
 
 
 



 

 

6. Obligaciones  
 

6.1. Obligaciones Generales  
 
1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de Liquidación 

para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales                                                                                                                                                                                                                               
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las 

actividades u   obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 

previamente. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.                                                                                                                                                                                                                             
11. Y demás actividades encomendadas por la Secretaría de manera oportuna y eficiente o por 

el supervisor del contrato o persona que este designe. 
 
 

6.2. Obligaciones Especificas 
 

Monitoreo y seguimiento a la atención integral en lo relacionado con:  
 

1.  Atención efectiva de casos identificados con necesidades de atención psicosocial y salud 
integral. 

2. Acciones para el mejoramiento de la calidad en los procesos de atención con el talento humano 
(Jornadas de fortalecimiento técnico a los EAI). 

3. Asistencia técnica para la implementación de las acciones de Calidad del PAPSIVI, en los ejes 
de: i) Participación efectiva de víctimas, ii) Monitoreo y seguimiento, iii) Coordinación y 
articulación Nación – Territorio, y iv) Desarrollo del talento humano.                                                                                                                                 

4. Todas aquellas que sean derivadas en el marco de la implementación del Programa. 
 
 

7. Análisis Económico 
 
El valor estimado de la contratación es de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
DOS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 39.182.148), este valor incluye todos los tributos 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación de los contratos.  
 
El futuro contrato tendrá un plazo para la ejecución de 6 meses, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 



 

 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la modalidad 
de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, en concordancia con 
el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma el 16 de junio de 2023. 
 
 
 
 

 
___________________________ 
  
Asesor Externo 
Secretaría General 
Departamento del Atlántico 
 


